
 
 

Proceso Ejecutivo. Rdo. 2022-01333 
 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, tres de febrero de dos mil veintitrés.  
 
 

Proceso Ejecutivo Singular de mínima cuantía 

Demandante IMPORTADORA Y 
COMERCIALIZADORA HYLA 
COLOMBIA SAS 

Demandado CECILIA ELENA REDONDO 
MINDIOLA 

Radicado 05001 40 03 028 2022 01333 00 

Providencia Inadmite demanda 

 

Teniendo en cuenta que a la fecha no existen medidas cautelares decretadas, toda 

vez que la parte actora no ha cumplido con la carga impuesta en el auto del 14 de 

diciembre de 2022.  

 

Se REQUIERE al ejecutante a fin de que adelante la notificación al demandado, 

para lo cual cuenta con un término de treinta días (30) contados a partir de la 

notificación por estados del presente auto, so pena de terminar el proceso por 

desistimiento tácito, de conformidad con el artículo 317 del CGP.  

 
NOTIFÍQUESE 
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